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SESIÓN EXTRAORDINARIA 30- 2021
ACTA N°30
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día jueves nueve de diciembre del dos mil veintiuno, a las diez horas con quince minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde 
Regidores Propietarios
Juan José Guevara Álvarez 
Melvin Cordero Campos 
Lady Rojas Zúñiga
Kamber Roberto Hernández Morales
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos 

Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Julián Lizano Quirós

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios
Jesús María Ureña Morales 

Síndicos Suplentes 

Marjorie Amador Picado

Secretaria a.i


Marisol Andrea Monge Ortiz
Alcalde 


José Rojas Méndez 

Ausentes:
Regidores Propietarios
 





Ester Camacho Montenegro (Ausencia justificada)
Regidores Suplentes
Priscilla Morales Morales
Juan Pablo Campos Arias

David Badilla Rodríguez 
Síndicos Propietarios
Jafet Gerardo Rojas Madriz 

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes

Randall Rodríguez Morales
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo

Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila
Marjorie Amador Picado
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.-
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.
 Apertura y comprobación del quórum.
 Punto único: - Actualización de las Tasas de los Servicios Municipales 2022. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: Al ser las 10:15 p.m., llamo a propiedad a los Regidores Nixie Beita Rojas en sustitución de Esther Camacho Montenegro,  a Julián Lizano Quirós en sustitución de Lady Rojas Zúñiga de esta forma damos inicio a la Sesión Extraordinaria 30-2021. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: como todos saben el punto único que es el tema de tasas, tenemos más de seis meses buscando soluciones, la Zona Sur tiene un problema de cómo disponer de la basura la Municipalidad no tiene vertedero de basura, estos cuatro años hemos dependido de Pérez Zeledón, estos años nos han subido la tasa a lo que ellos consideran conveniente, esta situación no solo vuelve caro el servicio sino también deficiente, esta Municipalidad ha venido buscando soluciones, asesoría para tomar las mejores decisiones. Con responsabilidad hemos buscado soluciones, se han tomado decisiones, quiero apoyarme con la Auditora, el Asesor Legal y el Alcalde, para dar a conocer más a detalle, hemos buscado en la Ley medios que nos permitan ganar tiempo para dar a conocer este tema que hoy recién iba a ser conocimiento del Concejo Municipal, pues aun no se va tomar un decisión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Mardeluz Mena León: en este aspecto les voy a hablar  que sigue el proceso de revisión para la aprobación de tasas aclaro que esto no es una audiencia de vecinos a los que tienen derecho de asistir y a la que el Concejo Municipal está en obligación de llevar a cabo en una Audiencia Pública, el Concejo conoce la propuesta de la Alcaldía Municipal con todo su equipo lleva la propuesta al Concejo, el Concejo ve la propuesta y en ese momento queda definido el lugar, la hora, el día de la Audiencia Pública, ustedes como comunidad pueden asistir a la misma la cual se publica por La Gaceta; el Concejo y la Alcaldía tomará la decisión de cómo se llevará a cabo, el tema de aforo, si será virtual, si se asignará un espacio amplio respetando los lineamientos del Ministerio de Salud, hoy por razones todas las personas pueden asistir a las sesiones municipales, para escucharla todos tienen derecho a venir, y se presencia, nadie viene a contarle lo que se dijo. Para que ustedes tengan a bien que hoy no es la Audiencia Pública, que se debe cumplir con la norma de ser publicado en La Gaceta previo a ser aprobado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Johnny Vidal Atencio: una de las situaciones que se tiene que dar en esa audiencia es para que las personas se manifiesten, en la convocatoria se tiene que publicar el estudio de  tarifas y con conocimiento de causa ya se le puede preguntar a la Administración los motivos por los que no se está de acuerdo, asimismo, se da un plazo de ocho días para manifestarse ante la Administración por escrito, posterior a los ochos días el Concejo con vista a las preguntas que hicieron los administrados las evacua y analiza se hacen ajustes de ser necesario y se procede a aprobar las tasas para hacerlas públicas y que comiencen a regir. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. José Rojas Méndez, Alcalde: precisamente basado en la situaciones que se nos ha presentado en los últimos años, en enero constituí una Comisión de Tasas conformada por Maribel Pérez, Erick Grajales, Erick Zúñga, Esteban Fallas, Gerardo Cordero, Linsay Acuña, Jeanette Chavez y como Asesora Doña Mardeluz, con la finalidad que este proceso sea lo más transparente posible de acuerdo a la situación de las tasas de los servicios, lamentablemente hasta la semana pasada se no hizo saber que tuvimos que cerrar el año con el tema de tasas pero nos han actualizado el dato que podemos aprobarlo a inicios del siguiente año.  Hemos llevado a cabo un estudio estadístico, es la primera vez que se está haciendo el proceso de esta manera, este estudio nos demostró que hay una forma diferente de llevar a cabo del estudio de tasas, se comenzó por la actualización de la base de datos de alrededor de 5 mil usuarios para identificar factores como quienes pagan el servicio, quienes no, se han  tenido que visitar a 2 mil usuarios para actualizar la información, aun falta 400 usuarios por visitar para incluirlos en la actualización de datos, cuando tengamos el estudio listo con la caracterización y la base adecuada lo vamos a presentar a la comunidad. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Maribel Pérez Monge: se ha venido trabajando en un estudio de tasas con el modelo avalado por el IFAM y la Contraloría, pero en el afán de mejorar y contar con un estudio actualizado la Municipalidad de Buenos Aires invirtió en un estudio con una empresa Geos para tener una clasificación de categorías, se hizo levantamiento comercial y residencial hablamos de 4 mil usuarios aproximadamente, hemos realizado 1600 inspecciones faltan 400 para tener listo el estudio y aplicar el modelo de tasas, solicitamos continuar con el estudio del IFAM con el fin de tenerlo listo hasta el 2022, se han encontrado casos por ejemplo donde un contribuyente declaró tener en una propiedad una casa y resulta que tiene dos casas en la misma propiedad por ejemplo y son servicios que al no ser reportados no se están pagando. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: qué pasaba con esto había que poner el cobro en enero, la ley no permite iniciar los primeros tres meses con la tarifa actual y en el momento que tengamos el estudio se hará el proceso de divulgación que indicó Mardeluz, este servicio tiene más de 5 años que no se sube, con este estudio se lograría identificar que todos los que tengan el servicios efectivamente lo esté pagando, no es sencillo, hay gente en Buenos Aires que no saben qué hace como trece años Buenos Aires no tiene vertedero de basura, la basura se estuvo llevando a Osa y recientemente en Pérez Zeledón, lo que conlleva pagarle a Pérez Zeledón, estar trasladando la basura hasta Pérez Zeledón, en resumen se está brindando un mal servicio de basura y cuando se da un mal servicio cualquier precio incómodo, por ejemplo en mi casa dependiendo de la disponibilidad del camión la basura pasa dos veces al mes, quiere decir que pago tres mil colones, me sale carísimo y el resto del mes tengo que ver cómo resuelvo lo del tema de la basura. Por eso queremos tomarnos el tiempo para hacerlo bien, podemos sacar el cobro al precio que está y posterior al estudio si se logra determinar que es factible un ajuste se llevará a cabo, si corresponde aumentar que sea con justificaciones justas. Hay que buscar un equilibro en lo que es popular o impopular, la basura no está hecha para generar ganancia pero si debe cubrir los gastos  de acarreo, estamos tratando de hacer nuestro propio centro de transferencia pero no ha sido fácil, tiene un valor cercano a los cincuenta millones, soy usuario del servicio de basura si m preguntan si estoy contento no lo estoy pero se debe a muchos elementos que lo influyen. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. José Rojas Méndez, Alcalde: en este último año este Concejo Municipal ha tomado una serie de decisiones para alivianar la carga, recién vi una publicación de Jorge Andrés, indicando que la Municipalidad no lo apoyó con la Escuela de Música y responsabiliza al Alcalde, y por qué no se pudo apoyar, porque nos tocó tomar los recursos del IBI para cubrir las tasas de basura, la Contraloría ha dicho que no podemos tomar estos recursos para cubrir tema de basura, hay alrededor de seis Municipalidades están al punto del colapso con respecto al tema de basura, cuánto cuesta hacer un vertedero, 2 millones de dolare3s, solo los estudios preliminares 25 millones, el presupuesto anual es de 1200 millones es decir solo se podría hacer a través de un crédito, no veo otra opción  a menos que una empresa privada ponga un vertedero a disposición, no es fácil todo el manejo de un relleno sanitario le cuenta a la municipalidad por ejemplo a la de Santa Cruz le cuesta 26 millones y hablo de la administración del relleno sanitario sin contar con los gastos operativos, por qué no se ha hecho en Buenos Aires, primero hay que tener el recurso, segundo el tema operativo, según estudios de la UCR no es viable que la Municipalidad tenga  relleno sanitario, saldría más caro para el usuario. Se han venido una serie de análisis para tomar la mejor decisión, Pérez Zeledón que es mucho más grande aún no ha tomado ese paso, las tasas van a subir, pero con el estudio se va a permitir argumentar el por qué, posteriormente se llevará a cabo todo el proceso de convocatoria y divulgación como ya se les comentó. En este momento necesitamos culminar el estudio para sustentar las decisiones futuras, procurando ver hacia adelante, estamos esperando el Visto Bueno para llevar a cabo las transferencias desde acá y ver si de esta manera se logra bajar algún costo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: voy a ir cerrando y decirles que vamos a culminar el estudio en los tres primeros meses, se va cumplir con lo que la Auditora dijo, se va a publicar en la Gaceta, se llevará a cabo la audiencia para que los vecinos lo conozcan y una vez que se cumpla con todo se llevará cabo el cobro de las tasas, quiero que sepan que la gestión que estamos haciendo va con el fin de que el monto se cobre sea el monto justo, agradecerles a todos que nos hayan acompañado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las diez horas con cuarenta y siete minutos, el Presidente Froilán Alberto Castro Valverde, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
                           Marisol Andrea Monge Ortiz
  Presidente






       Secretaria a.i
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
